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6oldin ©tidal
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Este periódico se publica los martes, jueves, sábados y domingos.—Se admiten suscriciones

ARTICULO DE OFICIO.

S. M. la Reina nneslra Señora 
(q. D. g.) v su augusta Real familia 
continúan en esta corle sin novedad 
en su importante salud.

GOBIERNO
de la provincia de Zaragoza.

Circular número 91.

En el expediente promovido por 
el Excmo. Sr. Marques de Ayerbe, 
en reclamación do sesenta y dos mil 
doscientos reales, valor de quinien
tas cincuenta y tres obejas, diez y 
ocho cabras, trece machos de guia, 
un padre de pelo, ciento diez y seis 
carneros, trescientos cuarenta pri
males, sesenta y cuatro padres do 
lana, dos bueyes y una muía, que 
le fueron sustraídos por la facción 
en el año 1838, he dispuesto se 
anuncie en este periódico oficial pa
ra que en el término dé quince dias 
á contar desde lá publicación del 
mismo, se presenten en este Gobier
no de provincia cuantas reclamacio
nes se crean con derecho las per
sonas á quienes interese. Zaragoza

24 de Febrero de 1863.—Ignacio 
Mendez de Vigo. ‘

SECCION DE FOMENTO.

Circular número 95

AGRICULTURA.

En uso de las facultades que me 
corresponden por el párrafo 6/ de 
la Real orden de 13 de Abril de 
<819, he autorizado con esta fe
cha á D. Pedro Estrada, vecino do 
Epila, para que con estricta suje
ción á los reglamentos aprobados 
para las paradas del Estado, pue
da abrir al servicio público en la ci
tada villa una casa de monta con los 
sementales que á continuación se 
reseñan.

CABALLOS.

Fritan. Tordo rodado, 7 anos, 
7 cuartas, ein hierro, cicatriz en los 
encuentros.

Leiido. Castaño oscuro, lunar 
entre los ollares, semicalzado de! 
pie izquierdo, 8 años, 7 cuartas, 4 
dedos,¡'cicatriz en las fauces. ’

GARAÑONES.

Granadero. Negro azabache, 
voci-castaño, 7 años, 7 cuartas.

Ligero. Negro peceño, 8 años, 
6 cuartas 10 dedos.

Lo que en cumplimiento á lo dis
puesto en la citada Real orden se 
anuncia en este periódico oícial pa
ra conocimiento del público. Zara
goza 21 de Febrero de 4863.— 
El Gobernador, Ignacio Mendezde 
Vigo.

Circular número 92.

Agricultura, casa y pesca.

Debiendo dar principio el día I.” 
del próximo Marzo-la época de la 
vedi de caza y pesca, be acor
dado para el mas exacto cumpli- 
mie t) de la legislación de este ra
mo, recordar á los Sres. Alcaldes 
la ley de 3 do Mayo de 4834, 
cuyas principales disposiciones pue
den reasumirse en las prevencio
nes siguientes:

4 .* Desde 4 .* de Marzo próxi
mo hasta el 4.* de agosto próxi
mo, queda prohibido cazar co
mo no sea en tierras de propiedad 
particular, con licencia por escrito 
de sus dueños. Igual prohibición 
existe en el resto del año en los 
dias de nieve ó los llamados de 
fortuna á escepcion de la caza de 
los animales dañinos.

2 a En las tierras abiertas de 
propiedad particular que no estén 
labradas ó se hallen de rastrojo, 
podrá cazarse sin licencia de los 
dueños fuera de la época de la 
veda.

3 .a Se prohíbe asimismo cazar 
en lodo tiempo con hurones, lazos, 
perchas, redes y reclamos machos, 
esceptuándose de esta regla las co

dornices y demas aves de paso, que 
podrán cazarse durante el tiempo 
de su tránsito, aunque sea con re
des y reclamos.

4 .a No se permite por regla 
general cazar hasta la distancia de 
500 varas contadas desde las úl
timas casas de los pueblos para 
evitar los peligros de personas y 
de incendios.

5 / Las palomas campesinas es
tán comprendidas en las demas aves 
que pueden cazarse con sugecion á 
las reglas prescritas.

6 .' No podrá tirarse á las pa
lomas domésticas agenas, sino á la 
distancia de mil varas de sus pa
lomares. Los infractores pagarán al 
dueño el valor de la caza y ade
mas sufrirán la multa de 20 rs. 
por la primera vez, 30 por la se
gunda y 40 por la tercera.

7 .a Los dueños de palomares 
tendrán obligación de tenerlos cer
rados durante los meses de Octu
bre y Noviembre, y desde 45 do 
Junio hasta igual día de Agosto, 
incurriendo en caso de contraven
ción en las mullas de 400 rs. por 
la primera vez, 430 por la segunda 
y 200 por la tercera.

8 a Durante las épocas espre- 
sadas de recolección y sementera, 
será libre tirar á las palomas do
mésticas aunque sea dentro de las 
mil varas arriba señaladas, siempre 
que se haga con las espaldas vuel
tas al palomar.

9 .a Desde 1.° de Marzo próxi
mo hasta últimos de Julio se prohí
be pescar uo siendo con cañaó an
zuelo, lo cual se permite en cual
quiera tiempo del aio.

40 . Salvo el derechiqne la ley 
concede al propietario rn los están-
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ques cnelavados ei sus tierras cer
cadas, sin perjuicio de tercero, se 
prohíbe pescar envenenando ó in
ficionando las aguas. Los infracto 
res ademas de los daños y "costas, 
pagarán 40 rs. por la primera vez, 
60 pnr la segunda y 80 por la leí1' 
cera.

11. Asimismo se prohíbe pes
car con redes ó nasas cuyas ma
llas tengan menos de una , pulgada 
de un pi^e en ^cuadro, cbn la mis
ma Salvedad indicad^ respecto al 
propietario. * v

12. El conocimiento de los in
cidentes á que diere lugar la ob
servancia ó inobservancia de cuanto 
se deja prevenido, corresponde á 
las autoridades gubernativas^ m Iv o - 
en sus casos los recq.rs.os conleqciafco. 
administrativos, y los que por su 
índole correspondan á los tribuna
les (Ley de 9 de Julio de 1856), 
debiendo también tenerse presentes 
las disposiciones del Código penal, 
contenidas en los número^ 25"y 26 ' 
art. Í95 y el número 70 arl. "484.

Recomiendo á los Sres Alcaldes 
den la posible publicidad al Real 
decreto de 3 de Mayo' de Í83,r y 
casiiguen con Vlgó'f Ío3Í^ sus iHÍrmcl 
ciones, á cuyo nH encargo « iicaz- 
menle á los guardas’ de moutes^^ 

individuos dé lá'Guarnía 
civil y dépiá$ depéndidntes'dér'ra-" 
mí1 de vigilancia pública pre
senten sus1 denuncias á lá§?Aófb-' 
ridades mdiiicípalés á qim corros- 
ponda Zaragoza 23-de Febrero dé 
1863.= El Gobernador, Ignacio 
Méndez de Vigo.
i oí laag te eeiüsso aabavq sup 

.cstnoas i esi.

ob ¿cm

• Cirtaiar núwtcf o 88. ■
■ i. f ■■ ) i;.1 >!J loUv I . ‘hyíjb

La '^crétaría del1 Aynntámienlb' 
de Langa, dolada con L200 reales 
anuales, se halla vacante por muta
ción de domicilio,d,el qyeda desem
peñaba. - ■ ;

Los aspirantes qué á la cualidad 
de mayores de 23 años reunan la 
necesaria ajililuil, dirigirán sus solí 
clludes compelenlnmenle. doGumeo- j 
tadas al Alcalde, presiddnle de aque
lla corporaoion, dentro dob lérmido 
de treinta dias /que empezará á con
tarse desde el1 en que se publíqlie elr 
presente anuncio en la Gacela de Ma
drid n Boleit» oficial de la provincia; 
en la inteligencia de que rer,á prgfe- • 
rido el que reuna lasi circupslancias 
prevenidas en el Réal decreto de 19 
de Octubre de 1833. ■ < •

Zaragoza 23 de Febrero de 
==Ignacio Mendez de Vigo» 01 ‘

I) 019*1(191
Circular número 94.

, Los Sres. Alcaldes de esta pro
vincia, Guardia civil y empleados 
del ramo de vigilancia, procederán , i 
á averiguar el paradero de lo^ oh- " 
jetos que se espresan á continuación, 
sustraídos de la iglesia de Cabani- 
bas en la míche .:G 2 de Enero 
dlpmo; y íftaso <1 is.ub:irse 
los deláidrán asi como á las; ¡x-rso- 
nas qué lo^ conduzcáis ó resultaren 
autores de est • sa rflogo alendado, 
y los remitirán coriJás seguridades 
convenientes á disposición del Juz-" 
gado de priim ra instancia deTudela 
que los reclama, dando parte á

o

Objetos robados á que se contrae la 
precedente circular.

Embit e§—.rogflifnob v aobsc

Una euslodia de plata, con pié ova
lado, liso, á mitad del árbol for- 
mapa una p^ra. laborad,» Qflp cua- 
tru luya, y enpa ny re.Lmda,

Ln wpun <1= pie ¡1.5.0 redondo, 
la copa achulada y lamine» re
donda.

Dos cáhces el nwytrdiso,;co» el 
pie de la copa doble y el pequeño,' 
lodo él liso con un cordón á la al
tura de un dedo del mismo metal.

Unas crism.eras..(búlala de labor 
de concha de mar.

Una concha de bautizar del mis
mo nomb.reí>y U.hor. .

Un incensario, la copa toda de 
'.labor d.e hoja de oliyo la cubierta 
figurando a dos pirámides de igle- 

!sia, cadenas dobles perradas j el 
afianzamiento de estas liso. . *

Lq. navqta Iq /Jíi enramada de la
bor y su cucharilla redondo.

Dos coronas del rosario redondas, 
aWa^y con/lal,^;. . \n J

Unas ^'agMÜ dg P*q^é¿|sn 
plato lisas con boca, de pico de 

¡a"-fc9iq 00 uXSl n'ab

. vú;:WAt !
1.9b * | 1

’.t
Jgxtí OÍD

Un mánlel dedino’tihn una'pun- 
Jilla de dé*j tied^t'1 : ' r-o

Tres laWlnahtiS dé lino dti iciUco
UrgO ' oén sdis^alad- res 

en las fluirías. ' -
T res sobre-manteús ‘v'ág^ros-lisds' 

uno áiíndido de dos a tróS palnio^ 
sin maica alguna. .

L'na-hlbade liño media vara 
do guarniciótij '■ " 'ih/ ¿ .

Uhi-cínguM do hilo bhnco y én- 
carnado-, ’’

) £Í eL ¿t j

Vsoxd ,«9ooiud noo oqfn^H m 
.eod'jsm apmtdoei y eab#?
-00 éSÍ £>^1 sb ttéobofiülqoogt

2^

- - naci£)ida.^úLlica.(lfc.la p4-üMuicto...- le„Q_ UUHaUnles los 'gastos qno ori-

de Zaragoza.

La misma ha dispuesto que el 
dfá 23 de Marzo próximo viniente 
y á /a hora de las doce de su n^i- 
ñana,; se vendan en púlJicaXbas- 
ta 800 cajones da ^ino qirdchdeñ- 
les de envases vacíos die tabacos, 
y existentes en los "almacenes priit- 
Cipales de ésta cápHa!. ■

El espré'sádo acto tendrá lugar 
en el despacho de esta oficina bajo 
el tipo y condiciones que se espre- 
san en el pliego inseilo á conli-

Pliego de condiciones bajo las cua
les se sacan á la venta en públi
ca subasta 800 cajones de pino 
Py-ccdenli-s ik de
tabacos existentes en los almacene^ 
pruicijMjes de esla-eapitaL .

(La sobaba se veriírará el 
día 25jde Marzo próximo vmienie, 

i de doce á una de si? manan a, en 
leí despacho de esta principal, ante 
el Jefe de la misma, oficial 1* In- 
terveolor y E-seiiftafro4c"Hacienda.

2.* Ei número de cajunes que 
ha de subastarse se dividirá en lotes | 
de 10; párasque así pue- i
dan lomar parle mayor número de I 
liciladores.

3-a El .pr^q que ha de servir 
de tipo es el de 2 rs. 50 cents, por 
cajón, no admiliéiido^e.postura que 
no cubra la" cantidad del tipo se
ñalado.

4.a .Para tomar parlo en la li
citación 8wl" circunstancia precisa é 
indisfxíMblfe depositar ’éh la sucur
sal de i-sla Tesorería 400 reales y 
proseiiUr én-^b actb de la súbhsla 
doCüjirenlo" qué a^éditií’ babérlo ás¡:¡ 
verificad^’ y adt-má-s fiatiza qut^res- 
ponda del total inijiorle de los ca
jones que se rematen, ó én defecto 
de está entregar con la misma ca- 
;lidád'd3 depósito el* valbr dé lós que 
á cada lidiador le sean adjudié’á'dbs; ' 
este segundo depósito se hará en 
Idonde se dispongamos 41 Sr. Ad- 
miuislrador.

¡ 5/ plasta. lantdnno recaiga Ja 
aprqbíi,cioh de la Dtroocion general . 
de Rentas estancadas, no . será vá
lido el remate, y si cita»no lo- ;q)dp- 
base quedará sm .efecto, dclvolvicn- 
^0. PQ1; CQusiguienle Ta cantidad ó 
caulidades depositadas.. .

6.a A las 24 horas de comu
nicarle al rematante la aprobación 
si la hubiese,'satisfará'-ek importe 
de los cajones que hayan quedado 
á su Tavor y ¿trascurrido otro tiem
po igualdios trísladaráiá.otroípunton' 
fu^.de^o  ̂^hnace^. /

.eobob 01 cfilioua 6

CIPAL rcmalan-

gine el acto de la subasta, asi como 
también los de traslación á otro sitio 
délos cajones Zaragoza 25 de Fe
brero de 1863.—P. S., Tomas Rui- 

3diaz.

del pueblo de
r* y hihradór 

ubierca, se halla 
vacante, el que quiera desempeñar 
dichos cargos dirigirá su solicitud 
al Secretario de Ayuntamiento del
mismo,
powuna

za será concedida 
de labradores nom-

■ 'irhffla ardtectí’terminado un mes 
el anuncio inserto en el Boletín oü- 
cial de'la provincia.

D. Atanasio Tuñon, Juez de pri-
niera

¡ San‘l o

Por el presente cite, llamo 
por le roer edicto y 

prego» ái'kieoH 'Muñoz y Gracia^ 
vecino (tenesta ciudadyupara que l 
en el término jle¡f nueve dias 
comparezca en este Juzgado á 
defenderse en la causa que se le 

linslruye sobre eslafas por -re
dio de juego, bajo apercibimien
to que en otro caso se eníende- 
rá con los estrados del Tribunal 
parándole el liérjuició que haya 
lugar. Dado en Zaragoza ¿ 20 
de Febrero de 1 863.— Afana- 
sio Tuñon.—.Bo l mandado de 
S. S.a, L. Camilo Torres.

ioq obiz ís i/J

¿ob v si no
iD.nGnegoriQ Navql Notario del , 

Colegio del lerrilorio de la Au - 
diencia de Zaragoza y escri
bano del Juagado dé primera 
instancia de esta villa.

Doy fétqQue en los autos de 
que, abajo se hará menoión se ! 
aoniidó iadsenteucia del leiior.si-y 
guíenle.

. i^eirienciai^En: la^ villa de k  
Relefcile á 17 de Febrero de 
1 863, en. los auios de lerceria 
seguidos en este Juzgado entre 
parles, de la una y como de
mandante Damasa Oros, miigcr ( 
de Angel Valero * vecina dé 
r ■ I íonomp ti ¿6008
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Fudndelbdos, y en su n6xmf)rc 
el procurador b. Jacinto Zafra- 
ned, y de la otra como deman
dados el Valero el representaide 
d'e los interesados oh costas y 
el promotor íi^calV

Vistos.- • 9
Resultando que instruida por 

este Juzgado causa cri nina 1 cbn-1 
Ira él Angel Valero sobre le
siones a su convecino León \a- 
lero, ambos de Fuendetodos/.se 
acordó y procedió al embargo 
de sus' bienes á fin de poder 
hacer efectivas las; respousabi*. 
lidades pecuniarias-en que fue 
condenado, y hecha la traba en' 
una casa y un huerio situados 
en el pueblo y íérmino de To-
sos, compareció en tal éSládd 
la Pámasa inicrponiendo

te
lOkimii!

i ‘ f A t ijnF,¿ vb sb xnii,¿ 
,¡ oh Uyo le acuaad^data'dbeJd

Que debo declai ar y deciaro que
y '-'l especto á io^ ^isiM'ge’^n- Parte rio b(acial

^ueueDottemarar y ueolaroque t?^d^ pu ^^crdnés 
la-predilada casa v húertó'^rle- ‘ esQa ';i i:

f dójpo&ienormonie teah:testó Ber*
necen tMn dere^cho de pleuodom!- 
d ím Dá^asa Oros, nía mia ndo e n
sa, con secuencia se atoo uel em
bargo de Jós hiísmos^ dejfíildb- 
los á disjmsicmn do aquella, sin 
hacer especial condenación de 
coscas. v ffor esta mi sentencia 
que ^d|ífrb^r,i a las 
baciéndoso adeaias noloriíi ppr 

i medio ,de edictos:, remiírendo uh 
I ejy-mrdar al Sr. (tobernador civil 
: ^i/ifVtVróyiücq.jwa su^Asei:, 

c^on eno.el BoleUn oficial de la
. miS'T.ip-conforme á te prevenido 

en el ari. M 90 déla lev de en
. « Xnxf p( >ti.no* ■'l> ■ a * emtn ju.ciamiento cixd, asi hi pro* 

nunc'otea#do .y Brmo.—Teodo^

j ges por' medio de

9ílíJldu6 ú 231^

ia Lanicsa uros^ in crpoirenao r0 As|^-s.—Anl'e ud, Gregorio’ 
demanda de tercería, en virtud vava¡ °
de la cualq y fundada-en que 
aquellos bienes^ los adquirió j;or 
Icslauienio de. su djíiüda ¡cadre 
Blasa ilcrnandes, solicila se de
claren de su osclusiva pertenen
cia y exenlos de las reQiensi- 
bilidades contraídas por dicho 
su marido y qte en su conse
cuencia se alce el embargo de 
los mismos dejándolos á su dis-

lyb
Y ® que consic. doy, signo 

i¡ Vi firmo el presente en BülchMe
a 19 de Febrero de 

. gpQo ^a^m
1 ntid al

ggnoí

posieion^a b ?

yb oilíigyíl hb ¡b is íi 
íb IIu ííio í zel obneiBÍak

oiox-niU el 9b 
Oni db 26663

am bedaigaíl cohev f-bt^iiib t 
mío ¿t.l na libnioasiq nciaddb l 
?.6i sb íg I iib • up r

iduoiiD .01 .nn>V

Resultando que conferido tras- D- Mariano Badia/escribano pú- 
lado de dicha devamla á An- .u
gel Valero, al rejireseibanie de

clárácipn dy «9J0I z b I yb
m &&‘ihq
do sobre eilaoah.ProniotQrufiscal 
del parlidd- inanifeó1’^ 1ép:á 
nada qu^
aIIana míen toj, con.c.uy^ diclajnwi 
se cojiformóqy adhirto-'-el' Adfilí-i 
uiMradnr de rentan del pilrtido: 

e Considerando qub* TeaíUMiyei 
WeWprttógg. |Presen- 
W™ M menores
y - .con cita ció a; cotekari aass exa 
minaron dos’ testas jjTdvores

WQtHMb lWj ^b^nan carecer 
de toda otase dé bienes los me'^ 
ñores Justo. v'G'ristino Muriilo.

Considerando que' éstos son 
n:iios

razoD.. no^y^rnea.'.iaduslri» 
aginia, su subsistenca se la

^teílAD^fy DO po-j 
seea otros bienes-nque ló qúoi 
ion objeto del í,rJ
-hoauÉ f ! yb yiioumi v» onBhwlor oí

-FV113’49
hl br.ksno que.proceder á la con
clusión de la óbrá de la misma se 
^.id^pueblo .sacar en pública V^n- 
bihKi bajo ul tipo de 93 84 Fbie»*

"fl céntimos pára"é'l 4
íiiú > Marzo, á plhgó ucrro t) m. 
feícfW,5 con^síonalcs del jpismp, 
t-l.mjo el pliego ¿e con dé 
uíamlibslo en casa del Si: Gusa pár-

ttel pdéMbí ■
-oyiiÜ— ooi oi/bb ( eomomhhm 
-íiu íib  KBOildbq te-idO yb hionoy noi ) 
yb oiií-iiinL^. ■■■ . nu obasi) 
obnBianuüB b u O= «o ibI yb goioiioT 
-yg.BhiuL TT'.iir.tehi/: >b BiiHJyioya el

;Ln las obras ,ld
''o.^duccion de Pamplona...ajAls;^ 
>o.i. admiten cumilos IraimpíioH
^'8 se. presénten tanto GpíS^riosbmb1 
vimiemos de-lieri*a ’tWd f^adínlÓ^ 
d^tié. -'019-

)ildñq ebaah
.1 1936íl Db líblí 
■p"^yiq yb ^k í' 
. i.h naildüq no¡:>

H'UIÍ! r.H

losriuldtésQdo 1̂ en'eestai y Fro^i 
motor fiscal, sin que el ¡irimero 
compareciese á con'lesiarla por

blico dc.'^. 11. del .fcgiido de 
primera iastauoia de ¡a citrdad
y partido de Borja.

| ffiDii-F. ( íij3ií.M Tüii I 3b ^iny

Pano; í eJ O3ibi>¡i9<| k noia 
isinsgnl ob oqiyuJ -

.. . , , ,
Que debo aeclaratay declaro,- 

pobres paradcortlmüíir íSie'diti-

L1 Fxcino. Sr. Co -h Ic (te Sobrad id 
) hi (lelenninado aíren(Tgr1 cJ jjüblicá 

>.¡!> ¡<ta las tei has lie la .ti, IÍc mÍS (le 
su perVénencía denommaaas de Cah- 
dé^piná’,,de Ganaderos ^iSai^a Ines, 
pdr tiempo de tres tñpsy precio en 
c a .:* Uno de ellos a sayer: ta priiné- 

- ra dé 30.00.0 rs., la segunda de olios 
¡ 30.000 y h h-H .Ta de 18.000.

Di.'ko acto tendrá lugar ¿ la una 
y me lia de la tarde, para la de Cau- 
d^W.eí Áq , labrero; para la 

¡ dq Gao^de^.os eL,g7. (jel, uijsmq, y 
pira la de -ta. bies el '28, 
' ' ‘1 ^uWl

gio-» losi mewieüánfts-AétedW - , , ,. ^=o,y;crí^.Mra St/tó 

I derechOniár diiSfrÁltalinrdeufosi í)e*:> 1 despacho, calle d'e 1). 1,
_.e^!x_, — _x.. । L . .t , 1. <r ..„T ^pdiq^dp^pij^g^ .^errado^ que

II b" »l adjunto
rl I' i»bípilor.3 . IoíGOjauimn eur.ou i Ad ; rnudelo, .y lo^s .que,.TtiC!birau por
, ‘4e CArj» i 4jch?' ^g^riip

Vil. ¥; pOF iieslaiySenbé'ncta>íqxi0t I' syte.la^.tdyirüy^du qug ; nqQq 
se noliflc.wá 'i' VOjwriisn.eígu.ta llHe no qubra.

la, ..prt^-wmia porcjlaa ausencia-yb p ^9ffaPi9fríí9 epida Adqjiais-,
I rebdldia de -Benilo'VtoTiHoiy' t'nis ('99íM-

!l d^fiy^Lr^ubase» (l^pá, n^^propp- , 
i G-ób^dóRMi Asi. lóm.prtimiQioiQVu : dSPMtd^ ^.0''^-.

mando» 'firmobdovafel^Etod1 |
lutvresauus en costas y nromoior11' "i *7 7 37 >^.7*^7* y.“7.!,*??.. 1 1Vrijrr- ¿ eA(mí 'u .-A ja. / i II licitación •bierta. Zaragoza 1.° de Fer

lio, presen o en,ol Juzgado de- riano IfálliWlf <4. Matea García.
Considéranthe pneS|’ ^6 i Mx 11

meúcióúáka -casa v' bücrló ¿orr/ 1 . au q» v<
respondan con derecho de^plenai . V P^tondonpor

(kimmio á bámasa- Orós como. 
adquiridos, por esta cq. vkjüd, $$$'
del tcslamenlo olorgajJo por'sg. . l-^iSitODles, gas.os .,a gp

loa cuahde fue acusada lañ- lebekt
i)oy.j.fe.: Que ^enel incidente

día,-y recibidos los autos á’^Fue^ en este 'Jbzgádb
ha por parte de la Oáiitasa Wóy1 cl®8®®tOTo.l[q¿sé 

se articulo la de Látigos, déla cía s-guienlc:
que y el leslameiito ¡.reseulado ¡ -‘X, ■ r , . a
por la misma aparece -alie efeo- r u^eBlei]C^--*-Kn la dudad de 
tivameote la r^rjdá
huerto los heredó aquella de su 2 *s1 * ljno Mearle y Soto, 
difunta madre á quien perfe- Pri-nera iiísiancia de la
neoiani según asi han venido á' ¡, su partido5; poi'^nlé mi 
reconocerlo también,como igual- ; ell.^crd)ano de su Juzgado dijo: 
mente la legitimidad de la de* . *^í’u*lando que el procu-r.i- 
mauda, el depreseneaiito de- fosa, i^ori 1). .íejix Ariltam á -nombre 

inleresados eh coSfan^-oolor /u

de-pobleza que se -Irí-^gúídd1
_ i. h u .-Jb I ili . •t-li'ilí' -x «yiElnu p

.s í j neficiós- quo pird'lds-de'Au-ctad* ¡ W Wdi9
le^s^ten ■, c<¿ f,evl'jzi¿^yKioi>,Mbfl4im.t^ i! ' '

9UÜ
sailduq noiaauijeal

^iiiida

$y,qmoi> noioBhiyyJ 9! silhle 

de pr^^KC^..

madre, y que como tales no
pueden estar sujetos á las res
ponsabilidades pecuniarias im- 
puestash 4 su jparid^.^pgel Va
lero cOñ motivoé Ía-oabs» for-
m¡

i ulí O s aJficOBV sJe» Bieq nop.imu !

ti-qy» ÍM-weg, por |ic|.o/para

! plj^íenio .je.-lo mandado,, fo doy , : ‘él'yMm
iw [estimofí!ó>6qcfe 's gmyiy’ fir-i' ¡ ¡itop de

a m6((&oftKten£ f<)-tfp^pe^ condiciones! sé comproídele iá tomar 
-•■'!! Ó ■ • 4UP ‘--q.nAniÁ' Áp ' i á su! «áteó él! a¥ribnd<P (te Ij (fehésa ””± í-é:=™m :íW®1

te;

( ..rResul lando que conforido de -i! verdad;) iMáriatt» B«d¿a. t 
esta' pebreta (traslado á Béiritb ¡ ,évse6 1 >si1*a*s d

‘cpfltrg .qqi^es..sei;ya ái Uligar/i i

ftfBlo oh obnugse leiaflo ob
l'J ’ sb aoiiooi

so hb

D.. . . .. vecino de.... . ¿n vMá

reales,{(eni^ltiUitQconaSQjejcion á las

sh n»^Mntesf»ron^«T-
ab 01:

■ -- - - - - i — 714 —iit v

¡li b í ob íoiymnq ob indicadas idondíciorieivl—Fecha.vofirnia i«k í ..........  1 . . .• ?idoO hb ig Iu o t íD—.ismeii
CUYO 
sdr-Jyb oJiaH

sb Giujqco al obii6gi63G9 GÍanivoiqHJdKUiq i OIM

,sonuR smial .U * b íA

¡ d^l,! própdriéhler -’B5c' 'A 9b aionivoiq । obnsbíromoosi aiannoiq sb omsidoO
b xniy5 flomist) ab ieiutqBO ¿ti

M.C.D. 2022



ind;ci-
d« los Reales d^a^to^-dr(lenes y cir
culares insertes en los Boletines 

tficiaies del hies de Enero
' de 1863. •í.e £niéltn 61 9u S 1(10 6 til i

•Níiméro 1. 'Circulares'del Gobier
no dé provincia,. enqar^andQ la cap
tura del, gitano. Diego ,i\.-—,0ira de 
I rancisco Tris y Antonio Lories y 
Alba.—Ütrá reproduciendo lós artí- 
culos46, 47 y 48 del réglainento para 
)a ejecución de la ley inunieipal.— 
Otra encargando iá "ios )A!cahles la 
remisión de los estados de b^ujismo^ 
matrimonios y defunciones.—Direc
ción general de Obras públicas anun- 
ciardo un .curso extraordinario de 
Forreros de ¡ aros =Otra anunciando 
la secretaría de Malejan.—Junta ge- 

■ neral de liquidación ó lul^ryencíon- mi
litar de Valencia, encargando á los 
Sres. Géner'ales y Bri^iiérék que es- 
tuvieroti¡dé servicio desde 1.® de Ene
ro de 1834 áf finí de Diciembre del 
mismo, la remisión de los ajustes que 
debieron recibir,—Contaduría de Ha
cienda pública fijando los días en que 
lian de hacer las clases pasivas las 
visitas de presente.—Junta de Instruc
ción pública de Navarra anunciando 
la vacante de la escuela de Murdíante.

^ain. 2. Real decreto suprimien
do los pasapoites que.se exigen á los 
viágéros para pasar al extranjero y Ul- 
trainar.=^Reu¡ órlen, aclarando la de 
28 de Abril de 1858—Circular del 
Gobierno de provincia encargando la 
Caplura de Andrés ^ge r̂'—Dirección 
general de Adininisir.^'ion militar 
anuncLíndo subasta para' contratar las 
primeras materias de las Inlemiencias 
de Granada y Valencia.—Audiencia 
territorial de Zaragoza, publicando una 
circular del Ministerio' de tiracia y 
Justicia, dirigida7 los Jueces de pri- 
rrtera instancia y registradores de la 
P’ropiédad;=^Cuérpd de Ingenieros de 
Montéi séñalando dia pa^g el deslinde 
de varios montes.

ilórív. 3. Ciíbaldr dél Gobierno de 
provincia, mandando reunir las com- 
piñias del Batallón provincial de Al- 
cañiz.—Gonsejo provincial señalando 
el precio de las raciones que los pue
blos han sumihistrddo di ejército.— 
Di'putációh provincial de Navarra pro
cediendo á la venta de 4.00(1 quin
tales de regaliz.—Junta provincial de 
Iñstrúcbion pública anunciando dia 
para la oposición dé Varias escuelas 
vacantes.—Dirección géneral de Ad- 
mini^traciOn militar anunciando nue
va sübastá'párala adquisición délas 
primeras materias de la Intendencia 
de Andalucía.

" Níim. J. Real decreto nombrando 
á fD. Pedro Gómez de la Serna para 
la cátedra de Legislación comparada. 
—Circular del Ministerio de Fomento 
á las Diputáclohes ^pfovin'ciáles dic
tando reglas parg la mejor adminis
tración de Jás carreteras provinciales 
y yéciriales.—Real decreto admitien
do la dimisión de! embajador de Fran
cia, I). José Gutiérrez de la Concha. 
=?I^e¡aj!es, decretos mandando proceder 
á nqeya eleccion| de Diputados á Cor
tes en los distritos de Olot, provincia 
dé Gitana; de Vivei-by jjíóridCia de 
Lltgo/* de Palma/' pro^irlcia :tié' las' 
Baleares, y de Elche de., la Sierra, 
provincia de Albacete,->-Circu!ayes dpi 
Gobierno de provincia recomendando 
las capturas de Carmen Sainz de Aja 

■y Sainz de Aja: de Santiago Arda- 
naz; y dé Santiago Hernández —Otras 
conminando á los Alcaldes que no han 
remitido las propuestas en terna para 
la renovación de las Juntas locales 
de beneficencia -y á los pueblos que 
escoden de loOÓ almas para las Jun
tas locales de Sanidad,.-— Dirección ge
neral de Administración, ^subastando 
las primeras materias de suministros 
de las Intendencias de Granada, Cas
tilla la Nueva y Andalucía—Junta 
provincial de Instrucción pública de 
Zaragoza, señalando dia para los exá
menes extraordinarios de maestros y 
ordinarios de. maestras.

Nárri. 5. Real decreto disponien
do que las secciones del Consejo de 
Estado continúen compuestas del mis
mo número de que antes constaban. 
—Otro aprobando el reglamento ge- 
general para el cumplimiehto dé la 
ley sobre constitución del Notariado. 
—1Circular del Gobierno de provincia 
citando los pueblos en que ha de 
subastarse el servicio de bagages.__ 
Otra recomendando la captura de 
Narciso Moracho y .Gon/alez.—Junta 
provincial de Instrucción pública de 
Navarra anunciando el dia para los 
exám-rei de maestros y maestras.

Núm. 6. Circular del Gobierno de 
provincia encargando á los Alcaldes, 
hagan saber a .lpj» soldados cumplidos 
no se dejen llevar de las promesas de 
la carta que ha circulado Felipe Garay 
en la provincia de Huesca.—Otra con
minando á los Alcaldes que no han. 
remitido el estado de Pósitos que se 
les previno.—Real orden deí Minis
terio de la Gobernación autorizando 
á los Ayuntamientos para que pue
dan comprender en concepto de gas
to voluntario el importe de la suscri- 
cion al periódico La España agricola. 
=Cuerpo de Ingenieros de montes, 
suba^tanLido 100 pinos y 600 carre
tadas de léña.

Núm. 1», Circular de la Dirección 
general de Agricultura, Industria y 
<lomercio, fijavdo dia para que cesen 
las prórogas á los privilegios, llama
dos de invención ’é introducción.— 
Real órden del Ministerio dé la Go
bernación mandando sean de abono en 
las cuentas municipales las cantidades 
que los Ayuntamientos inviertan en 
la adquisición del Indice general de 
Hacienda.—Estado del precio medio 
de granos y caldos —Junta de la Deu
da pública reconociendo la de D. Pe
dro Pascual Peralta y D. Rafael Pesino. 
=Gob¡ernp de la provincia de Tar
ragona, anunciando cuarta subasta del 
Boletín oficial.

Núm. 8. Reales decretos admitien
do las dimisiones que han presentado 
D. Luis gayaos del cargo de Conse
jero de Estado; D. Ignacio José Es
cobar, del cargo de Visitador de Es
tablecimientos penales; nombrando ee 
comisión para esta vacante á D. Ra
fael Perez Vento; admitiendo la de 
I). Carlos Navarro de oficial 4.^ del 
Ministerio de Fomento, concediendo 
les ascensos de escala para esta plaza 
y nombrando oficial sétimo de dicho 
Ministerio á D. Rafael Blanco y Al
calde.—Nombrando presidente y Vo
cales del Jurado que ha de calificar 
los proyectos de edificio para el Mi
nisterio de Fomento.—Admitiendo la 
dimisión de D. Zacarías José C.asavál 
del cargo de oficial segundo de la clase 
de primeros de la Dirección de Ul
tramar.—Circular del Gobierno de 
provincia encargando la captura de 
D. Jaime Muñoz,

Núm. 9. Reales decretos admitien
do las dimisiones de D. Emifid Al
calá Galiano, del cargo de oficial 4.° 
de la primera secretaria de’Estado; de 
1). Antonio Cánovas del Castillo, del 
cargo de Subsecretario del Ministerio 
de la Gobernación; de 1). José EI- 
duaVen, del cargo de Jefe de Sección 
de construcciones civiles en el Minis
terio de la Gobernación; la de D. An
tonio Mena j Zorrilla del cargo de 
Fiscal de Novelas; la de I). José Na
carino Bravo del destino de Oidor 
de la Real Audiencia de Manila; la 
de I). Constantino Ardanaz, del des
tino de Director general de Agricul
tura, Industria y Comerció: la de Don 
Manuel pguirre de Tejada del des
tino de oficial de la clase de ter
ceros del Ministerio de Fomento.— 
Real órden del Ministerio de Gracia 
y Justicia mandando que los Tribu
nales del Fuero ordinario cumpl men- 
ten los convenios celebrados entre Es
paña y los Gobiernos de Austria y 
Ducado de Nassau para la extradiccion 
de malhechores. —■■Circular del Go
bierno de provincia encargando la 
captura de Roque Caveto y San Juan. 
—Estado del precio medio de los 
cereales y caldos —Junta provincial 
de Instrucción pública de Soria, fi
jando dia para los exámenes de maes
tros y maestras. =Comisaria de guer
ra anunciando la subasta de varios 
efectos.—Circular de la Dirección ge
neral del Registro de la propiedad 
aclarando las consultas que le han 
dirigido varios Regisüadores sobre si 
deberán prescindir en las anotaciones 
que hagan de las cargas de las fincas.

Núm. 10. Circular de la Dirección 
general de consumos, casas de mo
neda y minas, dictando reglas sobre 
el curso de la moneda de Filipinas.— 
Circulares del Gobierno de provincia 
encargando la captura de Martin de 
Gracia Blasco y Francisco García Be- 
navente; de Elias Mareen y Mareen, 
y de Manuel Lasilla Casanova.

Mim. 14. Dirección general de 
Rentas estancadas subastando 150.000 
quintales castellanos de tabaco.

Núm. 12. Real decreto nombran
do a I). Jnan Manuel Monlalban para 
la vacante que resulta en el Real 
Consejo de Instrucción pública.—Cir
cular del Gobierno de provincia pu
blicando el nombramiento del npevo 
Ministerio.—Circular de la Dirección 
general de Propiedades y Derechos 
del Estado dictando reglas para el 
otorgamiento de escrituras.—Junta 
provincial de Instrucción pública de 
Zaragoza fijando dia para la remisión 
de lóíi presupuestos de gastos de las 
escuelas.—Administración principal de 
Hacienda pública sobre el nombra
miento de Peritos repartidores de la 
contribución territorial. — Dirección 
general de Administración militar, su
bastando las primeras materias nece
sarias para el suministro de pan y 
pienso en el distrito de Estremadura. 
—Dirección general del Bcgistro de 
la propiedad recomendando á los Re
gistradores y Notarios del Reino el 
estudio de los formularios de escri
turas públicas. = Audiencia territorial 
de Zaragoza recordando á bs Regis
tradores el servicio de la formación 
de relaciones de iuscripcion.=Comi- 
saria de guerra, subastando el vino 
que sea necesario para los enfermos 
del hospital militar.—Anuncio del 
Banderín dé UltrStñar admitiendo los 
mozos que deseen servir, en el ejér
cito de Cuba o Puerto-Rico.

Aúm. 13. Real órden aclarando la 
consulta dirigida por el Gobernador 
de Málaga, sobre negarse a aceptar el 
cargo de depositarios de propios y pósi- 
losalgunas personas.-Circular del Go
bierno de provincia recomendando la 
captura de las personas que causaron 
el robo de la iglesia de Paracúellos 
de Giloca.—-Estado del precio medio 
de granos y caldos.—( ¡rcular reco
mendando á los Alcaldes la reunión 
de las Juntas locales de primera en
señanza.—Dirección general de Obras 
públicas, emplazando á D. Antonio 
Muñoz y Sánchez.

Núm. 14. Reales decretos sobre 
dimisiones y nombramientos de Mi
nistros.=Circular del Gobierno de 
provincia, escitando ia caridad en fa
vor de los habitantes de las islas Ca
narias —Circular encargando á los Al
caldes averigüen el paradero de Tomas 
Angulo. — Universidad de Zaragoza 
anunciando subasta para las obras de 
cristalería del Instituto de segunda 
enseñanza.

Núm. 15. Informe de la Sección 
de Estado y Gracia y Justicia sobre 
autorización negada por el Goberna
dor de Guadalajara al Juez de pri
mera instancia de la misma, para pro
cesar á I). Lúeas Muñoz.—Circular 
del Gobierno de provincia anunciando 
vacante la Secretaría de Alcalá de 
Ebro.=Anuncio del Gobierno de Pon
tevedra para la provisión de tres pla
zas de Directores descaminos vecinales.

Núm. 16. Reales decretos de nom
bramientos.—Real órden establecien
do el servicio de inspección y vigilancia 
en el trayecto del ferro-carril de Haro 
á Bilbao.”Real decreto sobre compe
tencia suscitada entre el Gobernador 
de; la provincia de Burgos y el Juez 
de primera instancia de herma. —Otro 
entre el Gobernador de la provincia de 
Pontevedra y el Juez de primera ins
tancia de Tuy.—Circular del Gobierno 
de provincia encargando á los Alcaldes 
procuren descubrir el paradero de 
José Prats.—Dirección general de Ad
ministración militar subastando las 
primeras materias necesarias en el 
distrito de Navarra.

Núm. 17. Anuncio de la Direc
ción general del Rentas estancadas su
bastando la vena de los tabacos que 
produzcan las fábricas de la Península. 
—Circular del Gobierno de provincia 
recordando á los Alcaldes que se ha
llan adeudando el importe de billetes 
de las rifas de la Casa de Misericordia 
cubran las cantí ades que en la mis
ma seles marea.=Circular á los Al
caldes para que remitan al Gobierno 
de provincia certificación de los pre
cios que hayan llevado los artículos 
de primera necesidad para el sumi
nistro de la tropa. = Comisaría de 
guerra anunciando subasta de carbón 
y aceite que se necesite en el Hos
pital militar de esta plaza. — Otra anun
ciando la subasta de nueve bultos.— 
Junta general de liquidación del dis
trito de Valencia llamando á los em
pleados que fueron en la Secretaria de 
la Capitanía general del mismo desde 
l.° de Setiembre de 1834 á fin de 
Diciembre de 1833.

IMPIEMA
<e Antonio Gallifa.
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